
 
 

Ref.199 
Circular: 072/23 

Asunto: Reforma de las Leyes de Ingresos  
de los municipios de Cuitláhuac y Fortín 

 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 

 
En alcance a las circulares número 004/23, 005/23 y 028/23 emitidas 

los días 03, 09 de enero y 21 de febrero del presente año, se les informa que  
el pasado viernes 23 de junio del presente año se publicó en la Gaceta 
Oficial del Estado el DECRETO número 475 por el que se reforma el artículo 
6 de las Leyes de Ingresos de los municipios de Cuitláhuac y Fortín ambos 
del Estado de Veracruz de Ignacio De la Llave, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2023. 

 
Dicho Decreto aclara las tasas aplicables al Impuesto de Traslado de 

Dominio en dichos municipios para quedar de la siguiente manera: 
 

Municipio Tasa de TD 

Cuitláhuac 5 al millar 

Fortín 1.5 % 

 
 Se anexa a la presente el ejemplar de la Gaceta antes referida. 
 
 

ATENTAMENTE. 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave;  

26 de junio del año 2023. 
 
 
 

MIGUEL MORALES MORALES 
VOCAL DE PROYECTOS LEGISLATIVOS 


